
A DESPACHO: Santander Cauca, 21 septiembre de 2023.  EL proceso laboral No .2023-00060, a fin de que 

se ordene lo legal teniendo en cuenta que se suspendió la audiencia única de tramite laboral el 13 de 

septiembre de 2023.- Provea. 

 

 

RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario. 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral Única Instancia - Radicación No. 2023-00060-00 
Dte.  MAURICIO ALDEMAR QUINTERO PERDOMO 

Ddo: COMERCIALIZADORA VELEZ PLAZA SAS. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santander de Quilichao Cauca, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTOS SUSTANCIACIÓN LABORAL No. 084 

 

 

                    Teniendo en cuenta que el 13 de septiembre de 2023, se suspendió 

la diligencia de audiencia UNICA DE TRAMITE LABORAL en este asunto,  por 

razones de fuerza mayor y que la misma no pudo ser reanudada en la misma 

fecha, se DISPONE: 

 

 

                   1º.- FIJAR para el día Lunes 09 de octubre del año en curso, a partir 

de las 9 am, la continuación de la AUDIENCIA UNICA DE TRAMITE LABORAL, 

dentro del presente asunto. -  

 

 

                     2º.- COMUNIQUE esta determinación a las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Jueza,   

 

 
LEONOR PATRICIA BERMÚDEZ JOAQUÍ. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
SANTANDER DE QUILICHAO-CAUCA 

 
El auto que antecede se NOTIFICA POR ESTADO N° ________ 
DE HOY _____ /09/2023.--- HORA: 8:00 A. M. 

 
 
 
 

RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
SECRETARIO 


